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La  parte  demandante,  INTEGRA  MULTISOLUTIONS  S.A.S, actuando  por  conducto  de  procurador
judicial,  solicita  que  se  libre  mandamiento  ejecutivo  de  pago  a  su  favor  y  en  contra  de
MULTISERVICIOS DE TECNOLOGÍAS & COMUNICACIONES 3A S.A.S y ALBERTO ANTONIO PRIETO LÓPEZ,
teniendo en cuenta las obligaciones representadas en el título valor pagaré #CLI1695-OPT2028, por
valor de SIETE MILLONES DIECISITE MIL NOVECIENTOS PESOS ($7.017.900,00) M/CTE, allegado en medio
digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se
hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica  en  todo  el  territorio  Nacional,  decretado  por  el  Presidente  de  la  República,  que  ha
impactado  a  la  administración  de  justicia  y  a  sus  usuarios,  dificultando  la  radicación  de  las
demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe,
lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como
quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra
citada y lo  dispuesto  en el  Decreto  806 de 2020,  el  Juzgado procederá con la orden de pago
solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora de
la  carga  procesal  de  aportar  los  títulos  valores  originales  que  legitiman  el  derecho  en  ellos
incorporado,  por  ende,  se  le  requerirá  para  que,  en  un  término  de treinta  (30)  días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal
vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por  la vía ejecutiva de  MÍNIMA CUANTÍA en favor  de
INTEGRA MULTISOLUTIONS S.A.S en contra de MULTISERVICIOS DE TECNOLOGÍAS & COMUNICACIONES
3A S.A.S y ALBERTO ANTONIO PRIETO LÓPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados
a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas
de dinero:

1. Por  la  suma de  SIETE  MILLONES  DIECISITE  MIL  NOVECIENTOS  PESOS  ($7.017.900,00)  M/CTE,
correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor materia de ejecución.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en precedencia, liquidados a
la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia,
desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total
de esta.

A.M.R
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3. Por la suma de  QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS
($574.748,00) M/CTE, correspondientes a los intereses de plazo incorporados en el título valor
objeto de recaudo.

4. Por la suma de  los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral precedente,
liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia, desde el vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total
de la misma.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8
del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma
fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y
442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  abogado  EIDELMAN  JAVIER  GONZÁLEZ  SÁNCHEZ,
identificado con C.C. No.  7.170.035  y T.P No.  108.916  del C. S de la J, para actuar en calidad de
apoderado judicial de la sociedad demandante, de acuerdo y para los fines del mandato especial
conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma
establecida en la parte motiva de este proveído,  dé estricto  cumplimiento a lo dispuesto  en el
presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación
deprecada.  Lo anterior  so pena de dar  aplicación  a lo ordenado en el  inciso 2° numeral  1 del
artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de NANCY ALMANZAR MERCHAN, teniendo en
cuenta la obligación contenida en el  título valor objeto de recaudo y allegado en copia -
digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de NANCY ALMANZAR MERCHAN, para que
dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 2750901 

 
1.1 Por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS

($7.310.842.oo) M/CTE., por concepto de capital insoluto.

1.2. Por  la  suma de  UN MILLÓN TREINTA Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS  CUARENTA Y CINCOPESOS
($1.036.745.oo) M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios, conforme la literalidad
del título valor.

 
1.3. Por  la  suma  de  CIENTO  CUARENTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS

($145.228,oo)  M/CTE;   por  concepto de intereses moratorios,  conforme la literalidad del
título valor.

J.V.H



1.4. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 31 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

2. Pagaré No. 5398282009287007.

 
2.1 Por la  suma de  CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOSM/C. ($162.129.oo

M/CTE.), por concepto de capital insoluto.

2.2 Por la suma de  NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($9.375,oo)  M/CTE,  por
concepto de intereses moratorios, conforme la literalidad del título valor.

2.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “2.1”, desde el día 31 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

3. Pagaré No. 5471412006998427
 

3.1 Por  la  suma  de  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOSM/C.
($49.786.oo) M/CTE., por concepto de capital insoluto.

3.2 Por  la  suma  de  TRESCIENTOS  OCHENTA  PESOS  ($380.oo)  por  concepto  de  intereses
remuneratorios, conforme la literalidad del título valor.

 
3.3 Por la suma de SIETE PESOS ($7,oo) M/CTE), por concepto de intereses moratorios, conforme

la literalidad del título valor.

3.4 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “3.1”, desde el día 31 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente al Dr.  JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDON, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo fines del
poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De la revisión del libelo introductorio, se avizora, de los hechos narrados, así como del acápite de notificaciones, que el
domicilio de los extremos en contienda se encuentra en el Municipio de Soacha - Cundinamarca.

Luego, estando la presenta demanda EJECUTIVA SINGULAR para el trámite de calificación, encuentra el Despacho que
existe falta de competencia territorial para conocer del asunto, como quiera que el lugar de domicilio de la parte
convocada, así como el lugar de domicilio de copropiedad ejecutante es el Municipio de Soacha - Cundinamarca. 

De cara a los anteriores derroteros, es menester traer a debate e ilustrar al libelista con el contenido del numera 1 del
canon 28 del Estatuto Adjetivo Civil, relativos al lugar de domicilio del demandado, el cual enseña que:

 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del  
demandado (…)” Énfasis del Despacho.

Así las cosas, transcrito el ordinal precedente, es evidente que esta Judicatura no es competente territorialmente para
conocer sobre el asunto del epígrafe, de manera que, honrando los principios que gobiernan la Administración de
Justicia y los parámetros establecidos en la norma adjetiva, el Juzgado,

R E S U E L V E:

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, para que esta sea enviada al Juez Civil
Municipal competente, de acuerdo con las normas procesales que gobiernan la materia, de conformidad con los
preceptos del artículo 28 numeral 1º del C. G. del P. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, envíense las presentes diligencias al Juzgado Civil Municipal del Municipio de Soacha -
Cundinamarca, para lo de su competencia. 

TERCERO: En caso de no avocar el condigno conocimiento, desde ya, este Despacho Judicial, le plantea conflicto
negativo de competencia para que el mismo sea resuelto ante la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil.
Ofíciese de conformidad y con los insertos del caso.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A.,  actuando a través de apoderado judicial,  solicitan se libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de DAVID PINILLA MORENO, teniendo en cuenta
la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de DAVID PINILLA MORENO, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir  de la notificación de este auto, paguen a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 2750901 

 
1.1 Por  la  suma  de  TREINTA  MILLONES  DE  PESOS  ($30.000.000.oo)  M/CTE., por concepto de

capital conforme la literalidad del título valor.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 28 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto

J.V.H



806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente al Dr.  JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo fines del
poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00468-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., actuando por conducto de procuradora judicial,
solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de TRIANA GOMEZ
JAVIER  FERNANDO, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor  No.
1900216215,  por valor de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS ($11.434.245,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagadero en los
términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  él
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO FINANDINA S.A. y en contra de TRIANA GOMEZ JAVIER FERNANDO, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS ($11.434.245,00) M/CTE,  correspondientes al capital insoluto
incorporado en el título valor objeto de recaudo.

A.M.R
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2. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($136.928,00)
M/CTE,  correspondientes a los  intereses corrientes  pactados  incorporados  en el  título
valor objeto de recaudo.

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería suficiente a la  Profesional  del  Derecho  ESMERALDA PARDO
CORREDOR, identificada con C.C. No. 51.775.463 y T.P No. 79.450 del C. S de la J, para actuar en
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, según los términos del poder especial
conferido. 

QUINTO: AUTORIZAR  de acuerdo con lo solicitado en el acápite de  “AUTORIZACIONES”  para
todos los fines allí previstos.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00470-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La entidad financiera demandante,  BANCOMPARTIR S.A (HOY MIBANCO S.A.), actuando por
conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su
favor  y  en  contra  de  EDGAR HERNANDEZ  GALINDO  y  AURA  MARIA  ORGANISTA  DE  TORRES,
teniendo en  cuenta  las  obligaciones  contenidas  en  los  títulos  valores  representados  en  los
pagarés  Nos.  1202341  y 1132618,  allegados  en  medio  digital,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCOMPARTIR S.A (HOY MIBANCO S.A.) y en contra de EDGAR HERNANDEZ GALINDO y AURA
MARIA ORGANISTA DE TORRES, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir
de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas
de dinero:

A. PAGARÉ No. 1202341:

1. Por la suma de  NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN
PESOS ($9.238.901,00) M/CTE, por concepto de valor adeudado de cuotas vencidas y
capital acelerado, representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución.

A.M.R
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2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés
bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,
liquidados desde el 14 de octubre de 2021, fecha en que se hace exigible el pago de la
obligación y hasta que se cancele el total de la deuda.

B. PAGARÉ No. 1132618:

1. Por la suma de  SIETE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO
PESOS ($7.506.544,00) M/CTE, por concepto de valor adeudado de cuotas vencidas y
capital acelerado, representado en el titulo valor aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés
bancario  corriente  certificado  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,
liquidados desde el 25 de octubre de 2021, fecha en que se hace exigible el pago de la
obligación y hasta que se cancele el total de la deuda.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: AUTORIZAR  de conformidad a lo solicitado en el acápite de  “AUTORIZACIÓN”  a las
personas designadas para los efectos allí previstos.

QUINTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  MARTHA  AURORA
GALINDO CARO, identificada con C.C. No. 41.733.815 y T. P No. 144.840 del C. S. de la J, para
actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante.

SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
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                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00471-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CONJUNTO  RESIDENCIAL  LOS  CEREZOS  P.H., actuando  por  conducto  de  apoderada
judicial,  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  de  MARITZA
CÁRDENAS PALOMINO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la certificación de
deuda expedida por el administrador de la persona jurídica.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada,

Sea del caso señalar que este estrado judicial atendiendo los lineamientos señalados en el
art. 430 del C.G. del P., librará la orden de pago conforme a la ley y como se describe en
la  parte  resolutiva  de  este  auto,  esto  atendiendo  que  la  parte  demandante  está
solicitando la suma de los intereses de mora ya liquidados según la certificación de deuda
sin que en la misma se especifique la taza calculada.

Por lo expuesto el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de  CONJUNTO RESIDENCIAL LOS CEREZOS P.H., y  en contra de de  MARITZA CÁRDENAS
PALOMINO,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la
notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  PESOS  M/CTE.
($3.003.400.oo),  por  concepto  de  saldo  y  cuotas  ordinarias  de  administración
adeudadas y comprendidas desde el 30 de mayo del 2019 al  30 de marzo del
2022,  las  cuales  se  encuentran  discriminadas  cada una  en  la  certificación  de
deuda expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 01 imagen de
la 09 cuad. digital).

1.2. Por  la  suma de CIEN MIL  PESOS M/CTE.  ($100.000.oo),  por  concepto  de cuota
extraordinaria,  la cual se encuentran discriminada en la certificación de deuda
expedida por el administrador de la persona jurídica (ver PDF 01 imagen de la 09
cuad. digital).

1.3. Por  los  INTERESES  MORATORIOS  que  se  causen  sobre  cada  una  de  las  cuotas
vencidas citadas en el numeral 1.1.,  liquidados a una tasa equivalente a vez y
media lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de
intereses bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta
que se verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de
2001).

J.V.H.
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1.4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite
su causación.

SEGUNDO: NEGAR mandamiento de pago por concepto de cuotas denominadas póliza
de áreas comunes, ya que según lo estipulado en el artículo 4/8 de la ley 675 de 2001, se
pueden cobrar por ésta vía ejecutiva las multas u obligaciones pecuniarias derivadas de
expensas  ordinarias  y  extraordinarias,  para  lo  cual  póliza  de  áreas  comunes  no  se
enmarcan en estos conceptos.

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JOSÉ MIGUEL CONTRERAS MORA, identificado con
C.C. No. 19.336.062 y T.P. No. 154.742 del C. S. de la J., para actuar como apoderado
judicial de la copropiedad demandante, conforme al poder otorgado.

N O T I F Í Q U E S E (2),

J.V.H.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00472-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La  parte  demandante,  la  copropiedad  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PORTAL  DE  MODELIA  III
PROPIEDAD  HORIZONTAL, actuando  por  conducto  de  apoderado  judicial,  solicita  se  libre
mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MARTINEZ VELASQUEZ JOSE ROBERT,
teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  ejecutivo  representado  en  el
Certificado de Deuda emitido por la propiedad horizontal ejecutante, por valor de UN MILLÓN
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.184.000,00) M/CTE, allegado en medio digital.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto Adjetivo Civil,  subsana la demanda en tiempo, y como quiera que los documentos
digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos
por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, la
Ley 675 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MODELIA III PROPIEDAD HORIZONTAL, y en
contra de  MARTINEZ VELASQUEZ JOSE ROBERT, para que dentro del término de cinco (5) días,
contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma correspondiente a las cuotas de administración ordinarias y demás expensas
comunes  causadas  y  no  canceladas,  indicadas  y  debidamente  discriminadas  en  el
acápite de pretensiones del escrito de demanda, por la suma de  UN MILLÓN CIENTO
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.184.000,00) M/CTE.

2. Por  la  suma  de  los  intereses  de  mora  sobre  los  valores  indicados  en  el  numeral
precedente,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida,  certificada  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  siguiente  al  que  cada
obligación se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de estas. 

A.M.R
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3. Por la suma de las cuotas de administración y demás expensas comunes que se llegaren
a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos intereses de mora.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho ENRIQUE SUAREZ ANGEL,
identificado con C.C. No.  80.726.975  y T. P No.  345.560  del C. S. de la J, para actuar como
apoderado judicial de la copropiedad ejecutante.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00473-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo
no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso,
por las siguientes razones:

1. Conforme lo establece el numeral 3º del artículo 420 del C. G del P. sírvase la parte
actora expresar con precisión y claridad las pretensiones. Véase que las solicitadas
no  se  acompasan  con  las  de  un  proceso  monitorio (art.  421  íbidem)  si  no  de
naturaleza ejecutiva (Cfr).

Obsérvese  que  en  la  parte  introductoria  y  fundamentos  de  derecho  del  escrito
demandatorio se está invocando el proceso monitorio. 

2. Acredítese el cumplimiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 35
de la ley 640 de 2001 (ordinal 11 del canon 82 en Conc. Con el Art. 621 de C. G. del
P.).

Véase  que  las  medidas  cautelares  solicitadas  no  tienen  fuerza  para  excusar  el
requisito de procedibilidad para el asunto convocado, pues la solicitud de medidas
solo procede en los eventos previstos en los literales a. y b. del numeral 1º de artículo
590 de C. G. del P., y no para el presente asunto, donde se persigue el pago de una
obligación en dinero de naturaleza contractual, según voces del artículo 419 íbidem.

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la parte actora deberá
afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición,
que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la
persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las
evidencias correspondientes.

Véase que en la demanda señala la dirección electrónica de la parte demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la  presente  demanda,  por  las  razones  enunciadas  en  la  parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.
G. del P.

TERCERO: APORTAR copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00474-00

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 09 del Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procurador
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de YARA
PICO  LEIDY  CAROLINA, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado en el pagaré No. 4563383, por valor de  SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($7.598.773,38)
M/CTE., allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las
partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de YARA PICO LEIDY CAROLINA, para que
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA
Y TRES PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($7.598.773,38) M/CTE, correspondientes
al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  MIGUEL  STYVEN
RODRÍGUEZ BUSTOS, identificado con C.C. No. 1.015.451.876 y T. P. 370.590 del C. S. de la J., para
actuar como apoderado judicial de la persona jurídica demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0047500 
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

BANCO  FINANDINA  S.A.,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  solicitan se  libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de MARCELA MONTERO MORENO, teniendo en
cuenta la obligación contenida en el  título valor objeto de recaudo y allegado en copia -
digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
auto,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de  la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
En mérito de lo expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO FINANDINA S.A., y en contra de MARCELA MONTERO MORENO, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 0040922 

 
1.1 Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS

PESOS ($11'756.166.oo) M/CTE., por concepto de capital conforme la literalidad del título
valor.

1.2 Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  VEINTIDÓS  MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  PESOS
($6'022.755.oo) M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios (causados) conforme la
literalidad del título valor.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 23 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la

J.V.H



Superintendencia Financiera. (no se libra  sobre el  porcentaje  señalado en la demanda,
toda vez que el obligado no lo señaló expresamente).

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo fines del
poder conferido.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para
lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del
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FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO,  actuando a través de su
apoderado  judicial,  solicitan se  libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra
de KATHERINE VASCO USUGA, teniendo en cuenta la obligación  contenida en el  título
valor objeto de recaudo y allegado de electrónicamente (pagaré). 

Finalmente,  y  como  quiera  que  el  documento  presentado  como  base  de  la  acción
ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de
Comercio; artículos 7 y 28 de la Ley 527 de 1999, artículos 422 y 430 del Código General
del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada,
el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO y  en
contra de KATHERINE  VASCO  USUGA, para  que  dentro  del  término  de
cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este  auto, paguen a  la  parte
demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 30008-2021-477

 
1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($38.000.000.oo), por

concepto de capital insoluto. 

2. Por  la  suma  correspondiente  a  los  INTERESES  MORATORIOS  sobre  el  capital
señalado en el numeral “1.1”, desde el día 11 de noviembre de 2021 y hasta el
pago total  de la obligación,  liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que
para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en
los artículos 291 y s.s. del C.G.del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente al  Dr.  RUBÉN  MAURICIO  ARIZA  ALVAREZ,
identificado con C.C. No. 79.737.777 y T.P. No. 142.321  del C. S. de la J., quien actúa en
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H



Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 291fe0a47a416d5e5439efdd62a4b818d50081a57a1057b6f02be91a1f2fe114

Documento generado en 11/05/2022 09:50:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
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Estando  la  presenta  demanda  EJECUTIVA  POR  OBLIGACIÓN  DE  HACER para  el  trámite  de
calificación, encuentra el Despacho que existe falta de competencia territorial para conocer
del asunto, como quiera que,  tanto el  domicilio de la parte convocada,  así  como el  lugar
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de restitución corresponde a la localidad de
Suba de esta Municipalidad.

De cara a los anteriores derroteros, es menester traer a debate el contenido de los numerales 1
3 y 7 del artículo 28 del Estatuto Adjetivo Civil, relativos al lugar de domicilio del demandado, el
lugar de ejecución de las obligaciones determinadas en un negocio jurídico y el lugar donde se
encuentre el bien inmueble materia de conflicto, los cuales enseñan que:
 

“ARTÍCULO  28.  COMPETENCIA  TERRITORIAL. La  competencia  territorial  se  sujeta  a  las
siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el  
juez del domicilio del demandado (…)

2.
3.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos

es  también  competente  el  juez  del  lugar  de  cumplimiento  de cualquiera  de las
obligaciones.  La  estipulación  de  domicilio  contractual  para  efectos  judiciales  se
tendrá por no escrita”. Énfasis del Despacho.

7.    En los procesos en que se ejerciten derechos reales,    en los divisorios, de deslinde y
amojonamiento,  expropiación,  servidumbres,  posesorios  de  cualquier  naturaleza,
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos,
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes,
y  si  se  hallan  en  distintas  circunscripciones  territoriales,  el  de  cualquiera  de  ellas  a
elección del demandante.

Aunado a lo precedente, la demanda fue repartida a este Despacho judicial sin la verificación
de  lo  contenido  en  el  Acuerdo  PCSJA18  –  11127,  emanado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, en virtud a que, tanto parte accionada, como el lugar donde se ejecutaron las
obligación del contrato de arrendamiento y el lugar del inmueble materia de restitución tienen
su domicilio en la localidad de SUBA, según lo avizorado por esta Agencia Judicial.

Frente al anterior derrotero, el citado acuerdo, en su artículo 7 indica que:

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo
recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a
todas  las  localidades  de  la  ciudad  de  Bogotá,  con  excepción  de  los  que  por
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las
localidades. El reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de

A.M.R
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Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de
cargas  laborales  de  los  despachos  judiciales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple” Énfasis del juzgado.

Luego, transcritos los ordinales precedentes, es evidente que esta Judicatura no es competente
territorialmente  para  conocer  sobre  el  asunto  del  epígrafe,  de  manera  que,  honrando  los
principios de Administración de Justicia y los parámetros establecidos en la norma adjetiva el
asunto del epígrafe será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que
sea abonado al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la
Localidad de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento.

Expuesto lo anterior, el juzgado,
R E S U E L V E:

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, para que esta
sea enviada al Juez Civil Municipal competente, de acuerdo con las normas procesales que
gobiernan la materia, de conformidad con los preceptos del artículo 28 numeral 1º y 3º del C. G.
del P. 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para
que sea abonada al Juzgado Tercero (03) Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de la Localidad de Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento
del presente asunto.

TERCERO:  POR  SECRETARÍA,  déjense  las  constancias  del  caso.  Elabórese  la  comunicación
pertinente. 

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.  

JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo
Superior de la Judicatura)

RADICACIÓN:  110014003085-2022-00479-00 

 Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS   S.A., actuando  a  través  de  su  gerente  jurídico  y/o
apoderada  judicial,  solicitan se  libre  mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  LUZ
ANGELA  GARCIA  MONTAÑO, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título
valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva
reúnen  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  621,  709  y siguientes del  Código  de
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A., y  en  contra de  LUZ  ANGELA  GARCIA
MONTAÑO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré -. 00010200000034720

 
1. Por la  suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTISEIS PESOS ($3.844.726,oo) M/CTE. por concepto de capital insoluto. 

2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el numeral “1.1”,  desde el día 11 de marzo de 2022 y hasta el  pago total  de la obligación,
liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia
Financiera. 

 

J.V.H



SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente al  Dr.  JUAN  DIEGO  COSSIO  JARAMILLO,  quien
actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 18 de abril de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00481-00

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 09 del trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)

LUIS FERNANDO ESPINEL y SERGIO FELIPE GONZÁLEZ, actuando a través de endosatario para el
cobro judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de LUIS CARLOS
ESPEJO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital de la letra de cambio
anexada con la demanda.

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el
título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
LUIS FERNANDO ESPINEL y SERGIO FELIPE GONZÁLEZ, y en contra de LUIS CARLOS ESPEJO, para
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de Cambio (01) 

1.1. Por  la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000.oo),  por  concepto de
capital insoluto.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el numeral “1.1”, causados desde el 21 de octubre de 2021 y hasta el pago total de la
obligación,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  mes  a  mes  expedida  por  la
Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículo 291 y 292 del C.G. del P. o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la

j.v.h
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notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. WILLIAN RICARDO NEIRA ESCOBAR, quien actúa como
endosatario para el cobro judicial, conforme al reverso título valor.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación  deprecada,  así  mismo  proceda  a  efectuar  las  diligencias  de  notificación  del
extremo demandado. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  
.

N O T I F Í Q U E S E, 

j.v.h
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